
 

FECHA: 20-11-2023 ESTADO No. 173

RG. Ponente Radicación DEMANDANTE DEMANDADO Clase F. Actuación Actuación

1 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-047-2021-00335-01 LISSETH NAYIBE PUENTES 
QUINTERO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE MIGRACION COLOMBIA M.R.E

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

2 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-023-2021-00261-01 ANA ISABEL MORENO GONZALEZ HOSPITAL MILITAR CENTRAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

3 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-014-2022-00394-01 ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES WILLIAM GONZALEZ APONTE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO ADMITIENDO 
RECURSO

4 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-026-2021-00365-01 OSCAR ALBERTO HERNANDEZ 
VELANDIA

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICIA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

5 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-048-2022-00194-01 CARMEN ELENA CARVAJAL 
MONROY

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

6 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-009-2019-00406-01 MARIA ESPERANZA MONTES ROSAS SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

7 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-015-2022-00344-01 BLANCA MIRYAM VILLAFAÑE 
LOZANO

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICIA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

8 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-050-2021-00160-01 JUAN CARLOS IZQUIERDO GALINDO SUBRED INTEGRADA DE SALUD 
CENTRO ORIENTE

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

9 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-018-2015-00420-03 JESUS MARIA ROMERO RODRIGUEZ
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA-
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE PENSIONES

EJECUTIVO 11/17/2023 AUTO ADMITIENDO 
RECURSO

10 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2019-00293-00 MARIA PAULA MUNEVAR CASTAÑO SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE

11 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2013-05279-00 MARIA ELVIRA NIÑO PERALTA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE

12 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 25000-23-42-000-2018-02283-00 MARTA HELENA TORRES GARCIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE

13 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-15-000-2000-00254-01 JUNTA DE ACCION COMUNAL 
BARRIO NIZA SUR

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Y 
OTROA ACCIONES POPULARES 11/17/2023 AUTO DECRETANDO 

PRUEBAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD



14 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-014-2020-00438-01 JUAN PABLO PRADO TORRES LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023

AUTO 
INTERLOCUTORIOS 
DE PONENTE

15 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-029-2019-00419-02 ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES HUMBERTO NIETO GONZALEZ NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 11/17/2023
AUTO 
INTERLOCUTORIOS 
DE PONENTE

16 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-049-2019-00252-01 HERNAN MANUEL JULIO URANGO SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO QUE CONCEDE

17 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-007-2018-00486-01 FREDY JOANY PABON TOLOZA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICIA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO QUE CONCEDE

18 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 25000-23-42-000-2022-00709-00 ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES VICTOR HUGO ENCISO BUITRAGO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO QUE CONCEDE

19 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-010-2019-00311-01 MARIA AMPARO TIRADO PINZON SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/17/2023 AUTO TRASLADO



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-023-2021-00261-01 

Demandante:  Ana Isabel Moreno González  

Demandado:  Hospital Militar Central 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en 

establecer que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego 

de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) 

razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el 

tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase 

el recurso de apelación formulado por el apoderado de la demandante contra 

la sentencia proferida 4 de noviembre de 2022, por el Juzgado Veintitrés (23) 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



2 
Expediente: 11001-33-35-023-2021-00261-01 

Demandante: Ana Isabel Moreno González 
 

Magistrada Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá3, que negó las pretensiones de 

la demanda por estar presentado dentro de la oportunidad legal establecida 

en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 del 

CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, 

los sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los 

demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 
la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

                                                           
3 Archivo 23SentenciaPrimeraInstancia.pdf 



3 
Expediente: 11001-33-35-023-2021-00261-01 

Demandante: Ana Isabel Moreno González 
 

Magistrada Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 
de conformidad con el artículo. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-42-047-2021-00335-01 

Demandante:  Lisseth Nayibe Puentes Quintero 

Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia. 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en 

establecer que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego 

de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) 

razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el 

tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase 

el recurso de apelación formulado por el apoderado de la demandante contra 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



Expediente: 11001-33-42-047-2021-00335-01 
Demandante: Lisseth Nayibe Puentes Quintero 

 
Magistrada Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto 

2 
 

la sentencia proferida el 27 de junio de 2023, por el Juzgado Cuarenta y Siete 

(47) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá3, que negó las 

pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de la oportunidad 

legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del 

Ministerio Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 

numeral 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, y mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 

lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la 

Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones del recurso de apelación, si aún no lo 

hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

                                                           
3 Archivo 24Sentencia 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación 
de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 
habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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Demandante: Lisseth Nayibe Puentes Quintero 

 
Magistrada Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-014-2022-00394-01 

Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones 

Demandado:  William González Aponte 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en 

establecer que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego 

de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) 

razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el 

tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase 

el recurso de apelación formulado por el apoderado de la entidad 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
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Expediente: 11001-33-35-014-2022-00394-01 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
 

Magistrada Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto 

demandante, contra la sentencia proferida en audiencia inicial del 6 de junio de 

2023, por el Juzgado Catorce (14) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá3, 

que negó las súplicas de la demanda, por estar presentado dentro de la 

oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 

                                                           
3 Archivo 017 ActaAundInicialLesividadPensionPorHijoDiscapacitado (1) 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación 
de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 
habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247


3 
Expediente: 11001-33-35-014-2022-00394-01 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
 

Magistrada Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-026-2021-00365-01 

Demandante:  Oscar Alberto Hernández Velandia 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en 

establecer que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego 

de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) 

razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el 

tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase 

el recurso de apelación formulado por el apoderado de la Nación – Ministerio 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
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de Defensa – Policía Nacional contra la sentencia proferida el 31 de julio de 

2023, por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá3, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, por estar 

presentado dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones del recurso de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

Finalmente, y en consideración a la sustitución de poder que obra a folio 8 del 

archivo 015 del expediente digital, se reconoce personería adjetiva al abogado 

Javier Andrés Córdoba Ramos, identificado con cédula de ciudadanía n°. 

87.067.755 y portadora de la T.P. n°. 195.201 del C.S. de la J., como apoderado 

                                                           
3 Archivo 013Sentencia 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación 
de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 
habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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sustituto de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, en los términos 

y para los efectos del memorial de sustitución de poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 

 

 

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-009-2019-00406-01 

Demandante:  María Esperanza Montes Rosas  

Demandado:  Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E. 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en 

establecer que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego 

de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) 

razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el 

tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase 

el recurso de apelación formulado por la apoderada de la Subred Integrada 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



2 
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Demandante: María Esperanza Montes Rosas 

 
Ponente: Amparo Oviedo Pinto  

 

de Servicios de Salud Sur E.S.E., contra la sentencia proferida el 30 de junio 

de 2023, por el Juzgado Noveno (9°) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá3, que accedió parcialmente a las súplicas de la demanda, por estar 

presentado dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4o del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 

 

                                                           
3 Archivo 44Sentencia 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación 
de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 
habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-42-048-2022-00194-01 

Demandante:  Carmen Elena Carvajal Monroy 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en 

establecer que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego 

de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) 

razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el 

tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase 

los recursos de apelación formulados por la apoderada de la Nación – 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
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Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Ministerio Público contra la sentencia proferida en audiencia 

del 10 de agosto de 2023, por el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá3, que accedió a las pretensiones de la 

demanda, por estar presentado dentro de la oportunidad legal establecida en el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones del recurso de apelación, si aún no lo 

hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

                                                           
3 Archivo 38ActaAudienciaAlegacionesJuzgamiento 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación 
de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 
habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-42-050-2021-00160-01 

Demandante:  Juan Carlos Izquierdo Galindo 

Demandado:  Subred Integrada de Salud Centro Oriente 

E.S.E. 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en 

establecer que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego 

de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) 

razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el 

tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase 

el recurso de apelación formulado por la apoderada de la Subred Integrada 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
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de Salud Centro Oriente E.S.E. contra la sentencia proferida el 4 de 

septiembre de 2023, por el Juzgado Cincuenta (50) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá3, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda, por estar presentado dentro de la oportunidad legal establecida en 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del 

Ministerio Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 

numeral 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, y mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 

lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la 

Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones del recurso de apelación, si aún no lo 

hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 

                                                           
3 Archivo 29SentenciaAccedeContratoRealidad 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación 
de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 
habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-015-2022-00344-01 

Demandante:  Blanca Miryam Villafañe Lozano  

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en 

establecer que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego 

de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) 

razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el 

tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase 

el recurso de apelación formulado por el apoderado de la Nación – Ministerio 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
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Magistrada Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto 

de Defensa – Policía Nacional, contra la sentencia proferida 31 de mayo de 

2023, por el Juzgado Quince (15) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá3, 

que accedió parcialmente a las súplicas de la demanda, por estar presentado 

dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, 

los sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los 

demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 

 

 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 
la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 
SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 
de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  

                                                           
3 Archivo 046SENTENCIA2022-00344 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA  
 SUBSECCIÓN "C" 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIAS 

 
   EXPEDIENTE No:          11001-33-35-018-2015-00420-03 
   EJECUTANTE:               JESÚS MARÍA ROMERO RODRÍGUEZ 

                              EJECUTADA:     UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONALY CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP 

   ASUNTO:               ADMITE RECURSO DE APELACION Y SE CORRE TRASLADO 

  
________________________________________________________________________  

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la apoderada de la entidad ejecutada contra la Sentencia proferida 

por el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), por el Juzgado 

Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá. 

 
Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio 

Público, conforme a lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante 

anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 201 

ibídem. 

 

Ejecutoriado el auto anterior sin que se haya solicitado pruebas, al día siguiente, y 

por considerar innecesaria la celebración de audiencia, por Secretaría, córrase 

traslado a las partes por el término de diez (10) días para que formulen sus alegatos 

de conclusión, vencido éste, dese traslado del expediente al Ministerio Público por 

el mismo término (10 días), sin retiro del expediente, para que si a bien lo tiene, 

emita concepto (Art. 247 del  CPACA, modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 

de 2012). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
        Magistrado 

Firmado electrónicamente 
 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 
conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 
YJC. 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  25000-23-42-000-2019-00293-00 

Demandante:  María Paula Munévar Castaño 

Demandado:  Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA  

Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 11 de agosto de 2023, que CONFIRMÓ la sentencia proferida 

por esta Corporación el 12 de agosto de 2020, mediante la cual se negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere y archívese el expediente, 

conforme lo dispuesto en el ordinar tercero de la sentencia proferida el 12 de 

agosto del 2020. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

 
AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma electrónica 
  
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 
la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 
SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 
de conformidad 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  25000-23-42-000-2013-05279-00 

Demandante:  María Elvira Niño Peralta 

Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones)  

Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 6 de julio de 20231 que RECHAZÓ el recurso extraordinario 

de unificación de jurisprudencia interpuesto contra la sentencia proferida el 3 

de junio de 2021, por la Subsección “B” de la Sección Segunda del Consejo 

de Estado2, que confirmó la sentencia emitida por esta Corporación el 6 de 

junio de 2014.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma electrónica  

 

 

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 

 

 

                                                           
1 Fls. 415 y 416 cuaderno principal, expediente físico 
2 Fls 393 a 403 cuaderno principal, expediente físico 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL  
 

AUTO 
 

Referencia: 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: MARTA ELENA TORRES GARCÍA 
Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social — UGPP 
Radicación No. 250002342000-2018-02283-00. 
Asunto: Obedézcase y Cúmplase. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo resuelto por la Subsección 
A, Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado, en sentencia1 
de catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), este 
Despacho 
 

DISPONE: 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en la 
providencia en mención. 
 

2. Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase con 
la liquidación de remanentes del proceso, y efectuadas las 
actuaciones secretariales pertinentes, seguidamente, archívese el 
expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado electrónicamente                               
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

    Magistrado 
DRPM 

CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito Magistrado 
en la plataforma denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, conservación 
y posterior consulta de acuerdo con el artículo 186 del CPACA. 

 
1 Ff. 428 a 440 del expediente, en virtud de la cual confirmó la sentencia de 7 de octubre de 
2020, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
C, que negó las pretensiones de la demanda, relativas al reconocimiento de pensión gracia. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

Expediente:  25000-23-15-000-2000-00254-01 
Demandante:  Junta de Acción Comunal del Barrio Niza Sur 
Demandado:   Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá y otros  

Asunto:  Decreto de pruebas incidente de desacato   
 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 129 del CGP1, aplicable al caso 

concreto conforme a remisión del artículo 44 de la Ley 472 de 19982, este Despacho 

procede a decretar las pruebas que considera pertinentes dentro del presente 

accionar de incidente de desacato. 

 

Para decidir se toma en consideración que, el 22 de junio de 2023 el señor José del 

Carmen Cuesta Novoa y otros ciudadanos promovieron incidente de desacato 

indicando que la accionada no ha dado cumplimiento estricto al fallo de la acción 

popular proferido por esta Corporación el 27 de julio de 2001. Por lo cual, a través de 

auto del 11 de julio de 2023 este Despacho ordenó oficiar a la Empresa de 

Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá -EAAB- para que allegue informe: “sobre 

la forma como ha dado cumplimiento a la providencia de julio 27 de 2001 emanada por 

esta Corporación. En especial en lo relacionado con las obras de endurecimiento del 

Humedal de Córdoba denunciadas y otras decisiones administrativas que se adopten 

respecto al citado humedal, así como un pronunciamiento sobre las pruebas que 

pretenda allegar o solicitar”. (subrayas del original). 

 
1 “Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes. Quien promueva un incidente deberá 

expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que pretenda hacer valer. 
Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido sentencia. Del 
incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en 
seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias.  
(…)” 
 
2 Artículo 44.- Aspectos no Regulados. En los procesos por acciones populares se aplicarán las 
disposiciones del Código de Procedimiento Civil y del Código Contencioso Administrativo dependiendo 
de la jurisdicción que le corresponda, en los aspectos no regulados en la presente Ley, mientras no se 
oponga a la naturaleza y a la finalidad de tales acciones.” 
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Expediente: 2000 - 00254 - 00 
Demandante: Junta de Acción Comunal del Barrio Niza Sur 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

 

En respuesta a lo anterior, y oponiéndose a la apertura del incidente de desacato, la 

EAAB en memorial allegado el 18 de julio del año que transcurre, informó al Despacho 

lo que a continuación se resume: 

 

La EAAB ESP mediante el “Plan de Identificación y Corrección de Conexiones 
Erradas – PICCE”, ha destinado recursos para la identificación, diseño y 
corrección de conexiones erradas, presentes en el sistema de alcantarillado 
pluvial aferente a los canales que alimentan el Humedal Córdoba, los cuales se 
evidencian en registros fotográficos aportados. 
 
La EAAB a través de la Gerencia Corporativa del Sistema Maestro ejecuta el 
proyecto denominado “Corredor Ambiental Humedal Córdoba” el cual tiene 
como objetivo la implementación de senderos elevados y un aula ambiental que 
aporten a consolidar la adecuada relación entre las comunidades aledañas y el 
ecosistema de humedal, a través de actividades de recreación pasiva, 
avistamiento de avifauna y educación ambiental. 
 
El proyecto Corredor Ambiental Humedal Córdoba contempla todas sus 
intervenciones elevadas del nivel del suelo con el objetivo de no afectar ni 
generar fragmentación de las coberturas vegetales, facilitar el tránsito de los 
mamíferos, aves y reptiles que habitan en el humedal, adaptándose a las 
condiciones hidrológicas del ecosistema, y reconociendo los niveles máximos de 
inundación. 
 
Las intervenciones que se ejecutan en la Reserva Distrital de Humedal Córdoba 
están alineadas a la norma, y se soportan en los permisos otorgados por la 
Autoridad Ambiental, teniendo en cuenta que el Decreto Nacional 1076 de 2015 
en su artículo 2.2.2.3.2.1 sobre Proyectos, obras y actividades sujetos a licencia 
ambiental, determinó de manera taxativa los proyectos sujetos a licencia 
ambiental, en el entendido que estos serán únicamente los que se enumeran en 
los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 entre los cuales no se registran los 
proyectos con las características del proyecto Corredor Ambiental Humedal 
Córdoba. 
 
Para el caso de la ocupación del cauce se solicitó a la autoridad ambiental la 
autorización correspondiente al marco normativo vigente (decreto 1076 de 
2015). En la solicitud de incidente de desacato se transcribió parcialmente la 
orden impartida por el Tribunal el 27 de julio de 2001 “ORDENASE a la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA, no iniciar las 
obras para la “Rehabilitación de las Zonas de Ronda y Zonas de Manejo y 
Preservación Ambiental del Humedal de Córdoba”, así como para el “Plan para 
los diseños Hidráulicos del Sistema Córdoba – Juan Amarillo – Jaboque” y 
omiten la siguiente expresión “hasta tanto no se obtenga la respectiva Licencia 
Ambiental para la ejecución de las obras por parte de la CAR y la debida 
aprobación del Manual de Manejo Ambiental” 
 
Así, lo que hizo el Tribunal no fue detener sino condicionar dichas obras al 
cumplimiento de 3 requisitos: (I) Obtención de la respectiva Licencia Ambiental 
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Expediente: 2000 - 00254 - 00 
Demandante: Junta de Acción Comunal del Barrio Niza Sur 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

para la ejecución de las obras; (II) Aprobación del Manual de Manejo Ambiental; 
(III) Concertación entre las Entidades y Organizaciones no Gubernamentales. 
 
En cuanto al cumplimiento de las condiciones: se cumple con la primera 
condición establecida en la Sentencia de Acción Popular, para la ejecución de 
las obras mediante Resolución No. 00339, del 31 de enero de 2021, donde la 
SDA expidió el Permiso de Ocupación de Cauce para el proyecto.Mediante la 
elaboración del plan de manejo ambiental para el PEDH Córdoba se cumple la 
segunda condición establecida en la sentencia de acción popular, y para el 
cumplimiento de la tercera condición se hace el proceso de socialización 
adelantado por la EAAB ESP, y acreditado ante la autoridad ambiental, en el 
marco del trámite de la obtención del Permiso de Ocupación de Cauce. 

 

Por su parte, el Equipo Interdisciplinario del Humedal Córdoba en calidad de 

veedores voluntarios (equipo de veedores), a través de memorial allegado el 18 de 

julio de 2023, se pronunciaron sobre la solicitud de incidente desacato realizando 

consideraciones sobre las cuatro peticiones realizadas en el escrito de incidente: 

 
Frente a la primera: se ordene “a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá, el cumplimiento del fallo proferido por su despacho en 2001, que enfatizó 
en que la guarda del ecosistema implicaba abordar las conexiones de aguas 
servidas que lo contaminan” 
 
La comparten porque fue la contaminación del agua la principal causa por la cual 
se interpuso la acción popular en el año 2000. Es dicha descontaminación y su 
saneamiento, la intervención integral, eso que, de manera significativa, ha sido 
postergado por la contratación de obras de urbanismo desde el año 2000. 
 
La EAB ha contratado diversos estudios para determinar la ubicación de las 
conexiones erradas que aportan agua contaminada a los canales que confluyen 
al humedal, así como las que llegan a los colectores pluviales que alimentan los 
espejos de agua del humedal de Córdoba. 
 
En 2009 se realizó el plan piloto para corregir las 144 conexiones erradas 
halladas por la EAB en el barrio Niza sur, de las cuales solo corrigieron 55 y las 
otras 99 no han sido intervenidas. 
 
A pesar de la compleja situación de contaminación del agua, en la segunda 
administración Distrital del alcalde Enrique Peñalosa, se detuvieron todas las 
obras de recuperación ecológica y fue alterada la priorización de proyectos 
definida en el Plan de Acción del PMA, dándole mayor relevancia al proyecto de 
paisajismo, en lugar de los proyectos de descontaminación del agua, destinando 
15.648 millones de pesos, para su ejecución. Por lo tanto, es precisamente por 
la omisión en la priorización de las acciones de intervención del humedal de 
Córdoba, en donde radicaría el desacato a la providencia proferida por su 
despacho, por parte de la EAB. 
 
Frente a la segunda petición: se ordene “A la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, que detenga cualquier proceso contractual que 
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Expediente: 2000 - 00254 - 00 
Demandante: Junta de Acción Comunal del Barrio Niza Sur 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

implique obras de endurecimiento del humedal de Córdoba e imponga multa u 
orden de arresto que están prescritos en la norma contra los funcionarios que 
han representado a la entidad en la contratación” 
 
No están de acuerdo con la primera parte en cuanto a que se detenga el proceso 
contractual, porque la intervención ha sido muy positiva por cuanto ha generado 
que en el sector dos, en su costado sur, haya aumentado la asistencia regulada 
de vecinos y visitantes de otras zonas de la ciudad, así como el cuidado de la 
fauna y la flora al controlar el ingreso a zonas no destinadas para la recreación 
pasiva. Ayudando en especial en la protección de las zonas litorales, a las cuales 
ya no pueden acceder y afectar con el pisoteo, o incomodar a la fauna acuática 
por acercarse demasiado al agua. Con ello se ha garantizado el cumplimiento 
del lineamiento Nº 4.1.- Reconformación de Hábitats, del Documento de 
Concertación, además de tener congruencia con la Convención Internacional de 
Humedales RAMSAR, que habla de la importancia del turismo y la recreación 
(Resolución XI. 7 de 2012) lo cual le permita a las personas conocer y disfrutar 
los humedales, para que, con ello, entiendan la importancia de su conservación. 
 
Por otra parte, más allá de las multas y órdenes de arresto para los funcionarios, 
como acción punitiva considerada en la norma vigente, se necesita generar un 
precedente jurídico, con relación al cumplimiento del fallo de acción popular 
0254 que comprometa a las instituciones a mantener como parte de su memoria 
institucional su cumplimiento, en la medida en que siempre llegarán nuevos 
funcionarios y nuevos mandatarios, con total desconocimiento de este largo 
proceso y su alcance. 
 
Frente a la tercera petición: se ordene “A la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, que disponga todas las medidas necesarias para 
retirar la infraestructura que, en este momento, genera daños al humedal y 
representan peligro para la comunidad. Igualmente, ordenarle que cumpla los 
acuerdos sobre lineamientos de intervención contenidos en el Acta quinta 
reunión del proceso de concertación, celebrada el 21 de abril de 2006.” 
 
El demandante hace acusaciones sin aportar pruebas para probar sus 
afirmaciones, la construcción del sendero en los tres sectores del humedal no 
ha causado daño ecológico en términos de afectar de forma negativa el 
ecosistema acuático, alterando sus zonas inundables o las zonas de litoral (de 
conservación estricta). La vegetación del humedal no fue intervenida ni retirada 
para realizar esta obra, porque se hizo por la huella del sendero existente en 
tierra, ese fue el consenso definido en el año 2012. No se taló ningún árbol para 
dar paso al sendero, ni tampoco se eliminó vegetación herbácea de importancia 
para la fauna. No fue reemplazado el suelo natural por áreas duras eliminando 
la tierra fértil, y todos los organismos microscópicos que la componen, para dar 
paso a plazoletas, senderos adoquinados o ciclorrutas.  
 
Ninguna especie animal fue desplazada del humedal por la pérdida de su hábitat 
natural (se hace un recuento de las especies y todas siguen estando presentes 
en el ecosistema). El riesgo se presentaba en la construcción de los pilotes, la 
apertura de huecos, la mezcla del cemento y su vertimiento, situaciones que no 
se presentaron por las cuales no se está de acuerdo en la petición de retirar la 
infraestructura construida en el humedal.  
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Expediente: 2000 - 00254 - 00 
Demandante: Junta de Acción Comunal del Barrio Niza Sur 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

Frente a la cuarta petición: “Que le imponga las sanciones de que habla el 
artículo 41 de la ley 472 de 1998.”  
 
Si se demuestra que la EAB incumplió este artículo de la norma vigente, ello es 
lo que ordena la ley y la magistrada dará su veredicto. 

 

El equipo de veedores solicitó que se practiquen las siguientes pruebas: 
 

(i) Si se apruebe la inspección judicial, solicitada por el demandante, al sector 
tres del humedal de Córdoba en donde está en proceso de construcción el 
sendero, que esta inspección también se haga en el sector dos, en donde ya 
están construidas, habilitadas e integradas al ecosistema las dos fases de 
sendero. (ii) Si se aprueba la solicitud del demandante, de realizar un peritazgo 
para evidenciar el endurecimiento causado en virtud del contrato, que este 
además permita determinar si hubo o no sobredimensionamiento estructural y 
si existe la posibilidad técnica, de no supeditar la construcción de una 
estructura como la del sendero elevado, a la norma de sismo resistencia 
NSR10, que no está pensada para áreas naturales protegidas. (iii) Que sean 
tenidos en cuenta como parte de este incidente de desacato, los dos informes 
que presentaron el 10 de mayo de 2021 y del 30 de marzo de 2022, en el 
proceso de revisión al cumplimiento del fallo de acción popular 0254. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho tendrá como prueba con el valor que 

en derecho corresponda, la documental anexa a los distintos oficios e informes 

traídos por la EAAB y el Equipo Interdisciplinario del Humedal Córdoba, con ocasión 

de la solicitud del incidente de desacato y en especial los informes que presentó el 

equipo de veedores el 10 de mayo de 2021 y el 30 de marzo de 2022, y sus 

respectivas réplicas realizadas por la EAAB. 

 

Respecto a la solicitud de inspección judicial solicitada, el Despacho no considera 

pertinente en este momento procesal acceder a la misma comoquiera que, para dar 

un adecuado veredicto sobre el cumplimiento o no de la orden impartida por el 

Tribunal el 27 de julio de 2001, se requiere de conocimientos técnicos de los que la 

Judicatura carece, por lo cual estima pertinente servirse de las labores desarrolladas 

por las personas o instituciones auxiliares de la justicia que cuenten con los 

conocimientos adecuados en la materia para que en un peritaje se determine si se 

ha dado adecuado cumplimiento al fallo y si las medidas de intervención responden 

a la protección que fue ordenada mediante las decisiones judiciales vistas en el 

expediente. 
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Para tales efectos, se procederá a designar del registro público de peritos para 

acciones populares y de grupo, creado con el artículo 74 de la ley 472 de 1998, a la 

Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, que a su vez designará a la 

persona o equipo, para que previa revisión en terreno nos brinde el apoyo técnico 

que permita determinar los siguientes aspectos, en orden a verificar el cumplimiento 

de las decisiones judiciales para protección del humedal de Córdoba:  

 

1.- Si las medidas adoptadas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

posibilitan la guarda del ecosistema en el humedal de Córdoba. Para ello debe verificar las 

conexiones de aguas servidas que contaminan. 

 

2.- Si se han adelantado las medidas de descontaminación del humedal de manera integral 

y determinar de qué manera afectan a este proceso las obras de paisajismo contratadas y 

en ejecución vigentes actualmente.  

 

3.- Determinar si se han corregido las conexiones contaminantes del humedal del Barrio 

Nizza Sur, si se avanza o no en el plan de descontaminación y si se ha efectuado la debida 

priorización de las acciones de intervención para la protección del humedal.  

 

4.- Determinar si las intervenciones contratadas y obras de infraestructura ejecutadas 

adelantadas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá en la ronda del 

humedal de Córdoba generan daños como endurecimiento del humedal, o representan 

peligro para la comunidad.  A su vez se verificará si se ha afectado la vegetación del 

humedal, si se ha eliminado vegetación herbácea de importancia para la fauna y si ha sido 

o no reemplazado el suelo natural por áreas duras eliminando la tierra fértil y todos los 

organismos microscópicos que la componen.  

 

5.- Determinar si hubo o no sobredimensionamiento estructural y si existe la posibilidad 

técnica, de no supeditar la construcción de una estructura como la del sendero elevado, a 

la norma de sismo resistencia NSR10, no está pensada para áreas naturales protegidas. 

 

Para tal peritaje técnico, se aportarán las piezas pertinentes del expediente como las 

decisiones judiciales contenidas en el fallo dictado el 27 de julio de 2001 y el auto del 

21 de marzo de 2003, así como la totalidad de los documentos allegados al incidente, 
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los informes presentados por el Equipo Interdisciplinario del Humedal Córdoba, entre 

estos los correspondientes al 10 de mayo de 2021 y el 30 de marzo de 2022 y sus 

respectivas réplicas realizadas por la EAAB. 

 

En ese orden, en aras de continuar en forma permanente con el control de 

cumplimiento de las sentencias y disposiciones de control que se ha dispuesto en el 

curso de este proceso, para verificación y eficacia de los medios probatorios 

allegados y solicitados con ocasión de la solicitud de incidente de desacato, este 

Despacho,  

 RESUELVE:  

PRIMERO: Téngase con el valor probatorio que les confiere la ley, todos y cada uno 

de los documentos allegados al incidente de desacato por la parte accionante, la 

Empresa de Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá -EAAB-, y el Equipo 

Interdisciplinario del Humedal Córdoba (equipo de veedores) en especial los informes 

que presentó dicho equipo de veedores el 10 de mayo de 2021 y el 30 de marzo de 

2022, y sus respectivas réplicas realizadas por la EAAB. 

 

SEGUNDO.- Designar del registro público de peritos para acciones populares y de 

grupo, creado con el artículo 74 de la ley 472 de 1998, a la Universidad Nacional de 

Colombia – Sede Bogotá, que a su vez designará a la persona o equipo, para que, 

rinda peritaje técnico referido en la parte motiva. Al momento de la posesión del 

perito, se hará entrega por Secretaría copia del presente auto y las documentales 

señaladas en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección Segunda 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

 
R E F E R E N C I A S:  

 

Expediente: 11001-33-35-014-2020-00438-01 

Demandante: Juan Pablo Prado Torres 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Providencia: Resuelve Apelación Auto que Niega Pruebas. 

 

 

1.- Antecedentes. 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

el Coronel ® Juan Pablo Prado Torres solicita se declare la nulidad del 

decreto No. 616 del 01 de mayo de 2020, por medio del cual fue retirado del 

servicio activo de las Fuerzas Militares – Ejército Nacional, en forma temporal 

con pase a la reserva por llamamiento a calificar servicios. 

 

A título de restablecimiento del derecho, se condene a la Nación – Ministerio 

de Defensa – Ejército Nacional a reintegrarlo al grado de Coronel o uno de 

mejor jerarquía con retroactividad al 02 de mayo de 2020; se declare que no 

existió solución de continuidad en la prestación del servicio; se reconozca y 

pague a título de indemnización todos los salarios, primas, bonificaciones, 

prestaciones sociales, vacaciones y demás emolumentos dejados de percibir; 

se reconozcan la suma de cien salarios mínimos mensuales legales vigentes 

por daños morales subjetivos y la misma cantidad por daños a bienes 

constitucionalmente protegidos.  

 

 2.- El auto apelado.  

 

En audiencia inicial celebrada el 18 de julio de 2023, en la etapa 

correspondiente a decreto de pruebas, el a quo negó la solicitud de oficiar a 

la Procuraduría General de la Nación para que remita al proceso como prueba 
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traslada, las declaraciones rendidas en la investigación disciplinaria 

identificada con el No. IUS-E-2020-013169 (IUC-2020-1444205), por los 

Generales Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda y Luis Fernando Navarro, 

lo anterior teniendo en cuenta que la solicitud probatoria no cumple con los 

presupuestos previstos en el artículo 174 del C.G.P. 

 

La norma en cita supone que el traslado probatorio se realice entre procesos 

judiciales y en el presente asunto la solicitud es de una actuación 

administrativa a un proceso judicial; adicional a ello, se desconoce el estado 

en que se encuentra la referida investigación y por tanto si la actuación es 

reservada o no.  

 

Tampoco se tiene conocimiento si las declaraciones referidas se practicaron 

con anuencia del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, para efectos de 

verificar si se cumplió con el principio de contradicción que requiere el medio 

probatorio. 

 

 3.- Recurso de apelación. 

  

Inconforme con esta decisión el apoderado del demandante presentó recurso 

de apelación en el cual señaló que la prueba solicitada es importante en la 

medida en que el General Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda en la 

investigación disciplinaria No. IUS-E-2020-013169 (IUC-2020-1444205) que 

cursa en la Procuraduría General de la Nación y tiene el carácter de 

reservada, manifestó que desconoce las razones por las cuales se retiró del 

servicio al demandante. 

 

La prueba solicitada es un audio en el que el nombrado General Zapateiro 

Altamiranda manifestó que había retirado del servicio al Coronel Juan Pablo 

Prado Torres pero que no sabía los motivos del retiro. En ese orden, resulta 

necesario el traslado de esa declaración. 

 

 4.- Traslado del recurso de apelación.  

 

En el término de traslado el apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa 

– Ejército Nacional, solicitó mantener la negativa en cuanto a la prueba 

trasladada.  
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4.- CONSIDERACIONES 

 

En el caso objeto de estudio, se debe determinar si hay o no lugar a decretar 

la prueba solicitada en el escrito de demanda por el Coronel ® Juan Pablo 

Prado Torres consistente en trasladar a este proceso las declaraciones 

rendidas por los Generales Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda y Luis 

Fernando Navarro dentro de la investigación disciplinaria No. IUS-E-2020-

013169 (IUC-2020-1444205) adelanta por la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

4.1. Fundamentos de la decisión. 

 

Con el fin de desatar la controversia planteada, se hace necesario precisar 

que las pruebas, como forma de llevar a la convicción del juez frente al tema 

en discusión dentro del proceso, deben cumplir una serie de requisitos para 

su decreto. Así se desprende de forma clara del artículo 168 del Código 

General del Proceso1, norma aplicable al procedimiento contencioso 

administrativo por disposición del artículo 211 del código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo (Ley 1437 de 2011), como 

requisitos generales de la prueba, y son desarrollados por otras disposiciones 

del mismo estatuto, en torno a cada medio de prueba. 

 

Por lo anterior, el o la Juez, solo se encuentran facultados para negar la 

práctica de la prueba, cuando la misma incumple con las mencionadas 

condiciones generales o las especiales de cada medio y siempre que ello 

ocurra, se tiene el deber de sustentar las razones por las que niega el decreto 

y práctica de la misma. 

 

En este sentido, ha dicho la Corte Constitucional:  

 

“(…) 

La negativa a la práctica de pruebas sólo puede obedecer a la 

circunstancia de que ellas no conduzcan a establecer la verdad sobre 

los hechos materia del proceso o que estén legalmente prohibidas o 

sean ineficaces o versen sobre hechos notoriamente impertinentes o 

se las considere manifiestamente superfluas; pero a juicio de esta 

Corte, la impertinencia, inutilidad y extralimitación en la petición de la 

prueba debe ser objetivamente analizada por el investigador y ser 

                                                           
1 “El Juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las 
inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles”. 
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evidente, pues debe tenerse presente que el rechazo de una prueba 

que legalmente sea conducente constituye una violación del derecho 

de defensa y del debido proceso. El derecho de toda persona de 

presentar pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra dentro 

de un proceso disciplinario, constituye un derecho constitucional 

fundamental, y dado que la declaratoria de inconducencia de una 

prueba puede conllevar la violación del derecho de defensa y del debido 

proceso, con innegable perjuicio para el inculpado, el investigador debe 

proceder con extrema cautela y en caso de duda, optar por la admisión 

de la prueba.”2  

 

El fundamento de lo dicho no es otro que el contenido esencial del derecho 

fundamental y la garantía judicial del debido proceso3 que hace eficaz el 

derecho de contradicción y defensa judicial para quien concurre a la 

administración de justicia en ejercicio del derecho de acción que conlleva el 

derecho a la prueba de los supuestos fácticos que alega, o de la defensa de 

la pasiva para enervar las pretensiones de la demanda. Este derecho se 

concreta en la posibilidad de presentar pruebas y pedir las pertinentes que 

lleven a determinar las causales de nulidad que son alegadas contra el acto 

o actos demandados. 

 

Por tanto, es posible concluir que la negativa a decretar pruebas debe 

fundamentarse en serias razones jurídico-procesales de improcedencia, 

impertinencia o inconducencia; examen que se hará por parte del juez, donde 

demuestre que la prueba pedida no tiene relevancia dentro del proceso para 

demostrar los supuestos fácticos que alega en la demanda, la contestación o 

dentro del incidente o acto procesal. La negativa del decreto de prueba sin 

fundamento justificante deviene en imposición de limitaciones injustificadas 

al derecho a la prueba en sí misma con lo cual se cercena el debido proceso 

y el derecho de defensa y contradicción. Ello no significa, por supuesto, la 

prosperidad de las pretensiones o la defensa a las mismas, que solo se 

examinarán por el a quo, al momento de proferir decisión de fondo. 

 

Así las cosas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 

2011, en los temas no regulados por la norma procesal especial, los Jueces 

                                                           
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia No. T-393/94. Magistrado Ponente Antonio Barrera Carbonell. 

3 Derecho fundamental y garantía procesal consagrado en el artículo 29 de la C.P. y los artículos 8 párrafo 1, 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, en referencia al 

sistema Americano de derechos humanos, y 14 párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(PIDCP), con relación al sistema Universal de derechos humanos, normas estas últimas que hacen parte del 

bloque de  constitucionalidad stricto sensu, a la luz del artículo 93 superior. 
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deben remitirse a lo normado por el Código General de Proceso, razón por la 

cual, la petición formulada en el recurso de alzada se resolverá conforme a lo 

previsto en este último estatuto. 

 

En ese orden de ideas, el artículo 174 del C.G.P., sobre la prueba trasladada 

señala:  

“(…) 
ARTÍCULO 174. PRUEBA TRASLADADA Y PRUEBA 
EXTRAPROCESAL. Las pruebas practicadas válidamente en un 
proceso podrán trasladarse a otro en copia y serán apreciadas sin 
más formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren 
practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con 
audiencia de ella. En caso contrario, deberá surtirse la contradicción 
en el proceso al que están destinadas. La misma regla se aplicará a 
las pruebas extraprocesales. 
 
La valoración de las pruebas trasladadas o extraprocesales y la 
definición de sus consecuencias jurídicas corresponderán al juez ante 
quien se aduzcan. 
(…)” 

 

Respecto a la valoración de la prueba traslada en el proceso contencioso 

administrativo, la H. Corte Constitucional en sentencia T- 204 de 20184, 

orientó:  

 

“(…) 
33. Acorde con el artículo 174 del Código General del Proceso, 
aplicable al procedimiento contencioso administrativo por remisión 
expresa del artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo[32], “las pruebas practicadas 
válidamente en un proceso podrán trasladarse a otro en copia y serán 
apreciadas sin más formalidades, siempre que en el proceso de origen 
se hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen 
o con audiencia de ella. En caso contrario, deberá surtirse la 
contradicción en el proceso al que están destinadas”. 
  
Cabe destacar que la citada disposición normativa conserva el 
contenido esencial previsto en el artículo 185 del Código de 
Procedimiento Civil, según el cual “las pruebas practicadas 
válidamente a un proceso podrán trasladarse a otro en copia auténtica 
y serán apreciables sin más formalidades, siempre que en el proceso 
primitivo se hubieren practicado a petición de la parte contra quien se 
aducen o con audiencia de ella”. 
  
Conforme a lo anterior, la nueva regulación procesal igual que la 
anterior permite trasladar pruebas de un proceso a otro. Sin embargo, 
bajo el nuevo estatuto procesal (i) serán aportadas sin mayores 
exigencias formales, pues ello puede hacerse en copia simple, y (ii) 
de acreditarse dentro del trámite de origen que la parte contra la que 
se aduce la prueba trasladada pudo controvertirla, ya que en caso de 

                                                           
4 Corte Constitucional sentencia T-204 de 2018 – Ponente. Alejandro Linares Cantillo.  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-204-18.htm#_ftn32
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no haberse surtido su derecho de defensa -prescribe expresamente 
el nuevo texto legal- la misma deberá garantizarse en el proceso de 
destino. 
  
34. Sobre el particular, la jurisprudencia, principalmente la del Consejo 
de Estado -en vigencia del artículo 185 del Código de Procedimiento 
Civil- ha establecido las hipótesis de valoración de la prueba obtenida 
en un proceso disciplinario cuyo traslado es solicitado a un proceso 
contencioso administrativo, a efectos de que los requisitos allí 
contenidos sean evaluados por los jueces de lo Contencioso 
Administrativo, en cada caso concreto. 
  
35. Así, la primera hipótesis sugiere la posibilidad de valorar la prueba 
trasladada a un proceso contencioso administrativo siempre y 
cuando se garantice el debido proceso de la parte contra la que 
se aduce dicha prueba. Por tanto, si los demandantes fueron 
quienes solicitaron el traslado de una prueba, y no tuvieron la 
oportunidad de controvertir la prueba que se traslada en el proceso de 
origen, “el derecho a contradecir la prueba trasladada lo tiene la parte 
contra quien se pretende hacer valer, no quien las aporta o solicita”[33]. 
  
36. Posteriormente, el Consejo de Estado permitió la valoración de la 
prueba que se traslada a un proceso contencioso administrativo a 
solicitud de o con la anuencia de ambas partes (demandante – 
demandado) “aunque hayan sido practicadas sin citación o 
intervención de alguna de ellas en el proceso original y no estén 
ratificadas en el proceso contencioso administrativo”, pues sería 
contrario a la lealtad procesal que en caso de que tal prueba resulte 
desfavorable a una de ellas, esa parte invoque formalidades legales 
a fin de no permitir su admisión o apreciación[34]. 
  
El mismo supuesto se aplica para la parte que se adhiera[35] a la 
solicitud de pruebas de la otra o para la parte que coadyuve[36] tal 
solicitud. 
  
36. Igualmente, reconoció la posibilidad de valorar la prueba 
trasladada a un proceso contencioso administrativo solicitada por el 
demandado sin la coadyuvancia de la demandante, cuando dichas 
pruebas no perjudican a quien no coadyuvó[37]. 
  
37. Finalmente, el Consejo de Estado ha permitido la valoración de 
las pruebas trasladadas solicitadas por una de las partes aunque 
hayan sido practicadas sin citación o intervención de la otra en 
el proceso original y no estén ratificadas en el proceso contencioso 
administrativo bajo la consideración de que “tales pruebas siempre 
estuvieron a disposición de las partes durante el trámite del proceso 
contencioso administrativo”[38]. 
  
38. Por su parte, la Corte Constitucional mediante sentencia T- 645 
de 2014, en vigencia del nuevo estatuto procedimental, al estudiar una 
acción de tutela interpuesta en contra de las decisiones proferidas en 
el marco de un proceso contencioso administrativo de reparación 
directa en el que se solicitó el traslado de una prueba, reiteró las 
reglas jurisprudenciales reseñadas por el Consejo de Estado para la 
valoración de esa prueba en el evento de haberse solicitado por los 
dos extremos de la litis (demandante – demandado) y precisó que en 
caso de no cumplirse alguno de los requisitos, su valoración 
dependerá del cumplimiento de las formalidades propias previstas por 
la ley para cada medio de prueba. Sobre el particular la Sala Tercera 
de Revisión señaló:  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-204-18.htm#_ftn33
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-204-18.htm#_ftn34
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-204-18.htm#_ftn35
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-204-18.htm#_ftn36
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-204-18.htm#_ftn37
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-204-18.htm#_ftn38
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 “(…) el Consejo de Estado, en múltiples ocasiones, ha 

indicado que para el traslado de pruebas se deben tener 

en cuenta las reglas que gobiernan la materia, en el 

sentido de que aquéllas que no cumplan con los requisitos 

previstos en el ordenamiento procesal civil o que no 

hubieren sido solicitadas en el proceso contencioso 

administrativo por la parte contra quien se aducen, o no 

hubieren sido practicadas con audiencia de aquélla, no podrán 

ser valoradas en el primer proceso. 

  

También ha puesto de presente que, en los eventos en los 

cuales el traslado de las pruebas recaudadas dentro de 

otro proceso hubiere sido solicitado por ambas 

partes, dichas pruebas pueden ser tenidas en cuenta en el 

proceso contencioso administrativo, aun cuando hayan 

sido practicadas sin su citación o intervención en el 

proceso original y no hayan sido ratificadas en el 

contencioso administrativo, considerando que, en tales 

casos, resulta contrario a la lealtad procesal que una de las 

partes solicite que la prueba haga parte del acervo 

probatorio pero que, ante la circunstancia de resultar 

desfavorable a sus intereses, invoque las formalidades 

legales para su inadmisión. 

  

Conforme con ello, de no cumplirse alguno de los 

mencionados requisitos, la posibilidad de apreciar tales 

pruebas dependerá de si en el proceso al cual se trasladan 

se atienden las formalidades que la ley ha establecido 

respecto de cada una de éstas” (negrilla fuera del texto). 

 (…) 

40. De conformidad con lo señalado en precedencia, esta Sala de 
Revisión considera que (i) la prueba trasladada es un medio 
probatorio regulado en el Código General del proceso que puede 
solicitarse en el trámite contencioso administrativo y (ii) de acuerdo 
con la jurisprudencia -Consejo de Estado y Corte Constitucional- y la 
doctrina, los jueces no pueden valorar una prueba trasladada 
ciñéndose de manera literal al artículo 174 del Código General del 
Proceso, comoquiera que tal lectura no abarca de manera completa 
todos los escenarios posibles para salvaguardar el derecho de 
contradicción de las partes, como expresión del derecho fundamental 
al debido proceso. 
  
En este orden de ideas, (iii) para esta Sala no existe duda acerca de 
que la validez de la valoración de una prueba trasladada depende del 
ejercicio del derecho de contradicción que se hubiese surtido sobre la 
misma, ya sea en el proceso de origen o en el que se traslada, pues 
solo cuando tal derecho esté plenamente garantizado el juez se 
encuentra autorizado para considerar la prueba de que se trate sin 
ningún trámite adicional. 
  
Así, puede el juez valorar la prueba trasladada sin necesidad de 
ponerla a disposición de las partes para que la contradigan cuando (i) 
la misma fue solicitada por las dos en el proceso al que se traslada 
(demandante y demandado), o a instancia de una de ellas pero con la 
adhesión o coadyuvancia de la otra, pues en estos casos, aun cuando 
una de esas partes no hubiese participado en el proceso de origen, la 
jurisprudencia ha entendido que tanto demandante como demandado 
conocen el contenido de tal prueba; o (ii) la prueba trasladada es 
solicitada solo por una de las partes y la parte contra la que se aduce 
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no pudo contradecirla en el proceso de origen, pero esa prueba 
siempre estuvo visible durante el trámite del proceso al que fue 
trasladada, es decir, que pudo ejercer su derecho de contradicción. 
  
En todo caso, de no encuadrarse la solicitud de la prueba trasladada 
en alguna de las posibilidades que admiten su valoración sin ninguna 
otra formalidad, el juez está obligado a realizar una interpretación 
constitucional del artículo 174 del Código General del Proceso, de 
manera que permita el ejercicio de contradicción a la parte que lo 
solicita. 
(…)” 

 

Conforme a lo expuesto y en atención a las disposiciones contenidas en el 

artículo 174 del C.G.P., para que una prueba pueda ser válidamente traslada, 

se requiere que en el proceso primigenio se hubieren practicado a petición de 

la parte contra quien se aducen o con su audiencia, de no ser así, debe 

surtirse la contradicción en el proceso al que están destinadas.  

 

Adicional a lo anterior, la Jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte 

Constitucional se han encargado de establecer los supuestos en los cuales 

es válida la valoración de la prueba traslada, siempre y cuando se garantice 

el derecho de contradicción de las partes, como expresión del derecho 

fundamental al debido proceso. 

 

  4.2.- Caso concreto. 

 

En el escrito de demanda y como sustento de la prueba traslada el apoderado 

del demandante manifiesta: 

 

“(…) 
 
9.4 PRUEBA TRASLADADA QUE SE SOLICITA  
 
Se trasladen las declaraciones rendidas por los Generales 
EDUARDO ENRIQUE ZAPATEIRO ALTAMIRANDA Comandante 
del Ejército y LUIS FERNANDO NAVARRO Comandante de las 
Fuerzas Militares que rindieron en la Procuraduría General de la 
Nación dentro de la investigación IUS-E-2020-013169 (UCI-2020-
1444205), o dentro de cualquier otra actuación. 
 
Esta prueba es conducente, pertinente y útil para la investigación 
pues estas declaraciones versan sobre los reales motivos de retiro 
del Demandante JUAN PABLO PRADO TORRES en estos hechos. 
(…)” 

 

Del contenido de la solicitud probatoria incoada por el apoderado del 

demandante, se concluye que la misma no reúne los requisitos previamente 
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analizados, teniendo en cuenta que no se encuentra acreditado que en la 

investigación IUS-E-2020-013169 (IUC-2020-1444205) las declaraciones de 

los Generales Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda y Luis Fernando 

Navarro hubieren sido decretadas y practicadas por solicitud de la Nación – 

Ministerio de Defensa – Ejército Nacional o que dicha entidad hubiere estado 

presente en su recaudo con el fin de garantizar su derecho de defensa y 

contradicción.  

 

Es más, el Despacho desconoce si el Coronel ® Juan Pablo Prado Torres y 

el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional se encuentran vinculados a la 

investigación IUS-E-2020-013169, de la cual solo se sabe según lo 

manifestado por el apoderado del demandante, que se investigan presuntos 

perfilamientos, chuzadas o espionaje por parte de miembros de las Fuerzas 

Militares. 

 

Sea del caso señalar que el apoderado del actor en el contenido del recurso 

de apelación, refiere la importancia del traslado de la prueba, en atención a 

que en la declaración rendida por el General Zapateiro, el alto Oficial 

manifestó que si bien retiró del servicio al demandante, desconocía las 

razones por las cuales se ordenó su desvinculación, afirmación que a criterio 

del libelista, deja en evidencia el hecho de que el retiro no obedeció a razones 

del buen servicio sino a una retaliación en su contra, sin embargo no aportó 

los elementos que le permitan al Despacho determinar que en el proceso de 

origen dicho medio de prueba fue decretado con anuencia de la entidad 

demandada en garantía de su derecho fundamental al debido proceso.  

 

Adicional a lo anterior, la entidad encartada no coadyuba la solicitud de 

traslado de prueba incoada por la parte actora, contrario a ello en el escrito 

de contestación, manifiesta: “Honorable Juez, me opongo rotundamente al 

decreto de la prueba denominada prueba trasladada, toda vez que la misma no 

cumple las exigencias del artículo 174 del C.G.P.5”. 

 

Conforme a lo expuesto salta a la vista que la solicitud de traslado de prueba 

solicitada por el apoderado del coronel ® Juan Pablo Prado Torres, no cumple 

                                                           
5 Fl. 28 archivo 24 CONTESTACION JUAN PABLO PRADO TORRES 2022-00260 LLAMAMIENTO A 
CALIFICAR SERVICIOS CR.pdf 
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con los requisitos exigidos en la norma y la jurisprudencia, razón por la cual le 

asiste razón al a quo el negar su decreto.  

 

En consecuencia, se confirmará el auto apelado proferido el 18 de julio de 

2023, por el Juzgado 14 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido en audiencia inicial celebrada el 

18 de julio de 2023, por el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá por medio del cual se negó decreto de la prueba trasladada, 

consistente en el traslado de las declaraciones rendidas por los Generales 

Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda y Luis Fernando Navarro dentro de  

la investigación disciplinaria IUS-E-2020-013169 (IUC-2020-1444205) que se 

adelanta en la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con las 

consideraciones expuesta en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría, devuélvase 

al Juzgado Contencioso Administrativo de origen, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma electrónica  

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
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Providencia:  Declara improcedente recurso de apelación 

contra auto que niega una nulidad – devuelve 

expediente.  

 

 

 1.- Antecedentes. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a través de 

apoderada, presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho con el 

fin de solicitar la nulidad de la resolución No. GNR 354387 del 10 de noviembre 

de 2015, por medio de la cual, en cumplimiento a un fallo de tutela proferido por 

la Corte Constitucional, se reconoció la pensión de vejez a favor del señor 

Humberto Nieto González. 

 

De igual forma, solicitó la suspensión provisional de la resolución citada, “con el 

fin de que se evite atribuir al erario, cargas que no le son imputables”. 

 

A través de auto del 12 de agosto de 20211, se corrió traslado de la solicitud de 

suspensión provisional, y como consta en el archivo 31 del cuaderno principal, el 

4 de marzo de 2022, se surtió diligencia de notificación personal de la demanda y 

de la solicitud de medida cautelar, al señor Humberto Nieto González. 

 

                                                 
1 CMedida Cautelar, archivo 02AutoCorreMedidaOrdenaOficiar 
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Mediante auto calendado el 10 de marzo de 20222, el Juzgado de conocimiento 

resolvió negar la solicitud de suspensión provisional de la Resolución No. GNR 

354387 del 10 de noviembre de 2015. 

 

El 11 de marzo siguiente, esto es, dentro del término del traslado de la medida 

cautelar, el abogado Franklyn Montenegro Sandino, apoderado del demandado, 

en atención a lo dispuesto en el artículo 133, numeral 2 del CGP, solicitó se 

declare la nulidad de todo lo actuado. 

 

El 14 de marzo de 20223, la apoderada de la entidad demandante interpuso 

recurso de apelación contra el auto que negó la suspensión provisional del acto 

administrativo contenido en la resolución No. GNR 354387 del 10 de noviembre 

de 2015, y mediante auto del 14 de julio de 20224, el a quo concedió en efecto 

devolutivo ante esta Corporación, el recurso de apelación citado, no obstante, no 

se pronunció respecto del memorial que radicó el apoderado de la parte 

demandada, dentro del término de traslado de la medida cautelar, por el cual 

solicita se declare la nulidad de lo actuado, por la causal contenida en el numeral 

2 del artículo 133 del CGP.  

 

Sometido a reparto el recurso de apelación contra el auto que negó la medida 

cautelar fue asignado a este Despacho que, por auto del 09 de septiembre de 

2022, ordenó devolver el expediente al Juzgado de origen, para que decida sobre 

la petición de nulidad que radicó el apoderado del señor Humberto Nieto González 

en su condición de demandado. 

 

Devuelto el expediente al Juzgado de origen, en audiencia inicial celebrada el 10 

de octubre de 2022, en cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, se ordenó 

correr traslado de la solicitud de nulidad incoada por el apoderado del demandado 

y entre otros se dejó sin efectos el auto por medio del cual se negó la solicitud de 

medida cautelar. 

                                                 
2 CMedida Cautelar, archivo 04MedidaCautelarLesividad 
3 CMedida Cautelar, archivo 06RecursoApelacion 
4 CMedida Cautelar, archivo 09ConcedeApelacionAutoMC 
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En el término otorgado la apoderada de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, guardó silencio. 

 

 

2.- Sobre la solicitud de nulidad. 

 

Alega el apoderado del demandado con fundamento en el numeral 2º del artículo 

133 del C.G.P. que el proceso es nulo cuando: “El juez procede contra providencia 

ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

integralmente la respectiva instancia.”, en el presente asunto existe fallo de tutela 

proferido por la Corte Constitucional T-546 del 21 de agosto de 2015, a través del 

cual se ordenó reconocer pensión de vejez a favor del señor Humberto Nieto 

González, decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme y no 

puede ser desconocida por el Juez, debido a que ya hizo tránsito a cosa juzgada.  

 

3.- Auto que resolvió la solicitud de nulidad.  

 

Por auto calendado el 27 de abril de 2023, el Juzgado 29 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, resolvió negar la pretensión de nulidad interpuesta por 

el apoderado del señor Humberto Nieto González en atención a que el Consejo de 

Estado en controversias similares a la analizada ha orientado que es viable que la 

Jurisdicción de los Contencioso Administrativo efectué el estudio de legalidad del 

acto administrativo por medio del cual se da cumplimiento a una sentencia de 

tutela, por ser el Juez natural para dirimir esta clase de conflictos, como quiera que 

lo decidido por la Corte Constitucional, solo corresponde a la protección de 

derechos fundamentales del peticionario.  

 

 4.- Del recurso de apelación contra el auto que negó la nulidad.  

 

Inconforme con la anterior decisión el apoderado del señor Humberto Nieto 

González interpuso recurso de apelación en el cual reiteró los argumentos que 

soportan el escrito de nulidad y adicionalmente expuso lo siguiente: 
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Si bien es cierto en sede constitucional se amparó los derechos fundamentales del 

demandando, dicha protección surgió ante la negativa de Colpensiones respecto 

al reconocimiento de la pensión por vejez al desconocer los tiempos laborados con 

el INURBE y la Flota Mercante Gran Colombiana, en consecuencia y contrario a 

lo manifestado por el Juez, existe similitud en el objeto, hechos y pruebas entre el 

proceso de tutela y la acción de lesividad objeto del presente asunto.  

 

Los fallos de la Corte Constitucional en calidad de máximo intérprete de la 

Constitución y de los derechos fundamentales en Colombia tienen el carácter de 

vinculantes para todas las autoridades y particulares, una vez la Corte efectúa 

pronunciamiento sobre un caso en particular, dicha decisión constituye un 

precedente obligatorio para todos los Jueces y Tribunales del País.  

 

Finalmente informó que el señor Humberto Nieto González actualmente tiene una 

demanda ordinaria laboral en contra de la Flota Mercante Gran Colombiana y 

Colpensiones a fin de que se reconozca el tiempo dejado de cotizar. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Sobre la procedencia del recurso de apelación contra el auto que 

negó la solicitud de nulidad. 

 

El artículo 243 del C.P.A.C.A. modificado por el articulo 62 de la ley 2080 de 2021, 

sobre los autos objeto de recurso de apelación, señala:   

 

“(…) 
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y 
los siguientes autos proferidos en la misma instancia:   
   
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo.   
   
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.   
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3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El 
auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio 
Público.   
   
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de 
los perjuicios.   
   
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.   
   
6. El que niegue la intervención de terceros.   
   
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.   
   
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en 
norma especial.   
   
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en 
el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el 
efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario.   
   
PARÁGRAFO 2º. En los procesos e incidentes regulados por otros estatutos 
procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y se tramitará 
conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos casos el recurso 
siempre deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del 
término previsto para recurrir.   
   
PARÁGRAFO 3º. La parte que no obre como apelante podrá adherirse al 
recurso interpuesto por otra de las partes, en lo que la sentencia apelada le 
fuere desfavorable. El escrito de adhesión, debidamente sustentado, podrá 
presentarse ante el juez que la profirió mientras el expediente se encuentre 
en su despacho, o ante el superior, hasta el vencimiento del término de 
ejecutoria del auto que admite la apelación.   
 
La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 
principal.   
   
PARÁGRAFO 4º. Las anteriores reglas se aplicarán sin perJu1c10 de las 
normas especiales que regulan el trámite del medio de control de nulidad 
electoral.   

 

Como puede verse, la disposición en cita no contempla la procedibilidad del 

recurso de apelación contra el auto que niegue una nulidad procesal. 

 

Sea del caso señalar que si bien el parágrafo 2º del articulo 243 ibídem, señala 

que, en los procesos e incidentes regulados por otros estatutos, la apelación 

procederá y se tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan, dicha 

disposición no resulta aplicable al presente asunto, teniendo en cuenta que el 
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incidente de nulidad tiene regulación expresa en los artículos 207 a 210 del 

C.P.A.C.A., tal como lo ha orientado el Consejo de Estado5 en resiente auto 

proferido el 05 de mayo de 2022, veamos:  

 

“(…)  
Al respecto, se debe precisar que el artículo 243 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no prevé 
expresamente la procedencia de la apelación contra el auto que negó la 
nulidad procesal. 
 
Ahora, el numeral 8 del artículo 243 antes mencionado dispone que son 
apelables los autos “expresamente previstos como apelables en este 
código o en norma especial”, (subrayado propio) 
 
Y, el parágrafo 2° de dicha norma, modificado por el artículo 62 de la Ley 
2080 de 2021, establece lo siguiente: 
 
«Parágrafo 2°. En los procesos e incidentes regulados por otros estatutos 
procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y se tramitará 
conforme a las normas especiales que lo regulan. En esos casos el recurso 
siempre deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del 
término previsto para recurrir» (subrayado propio). 
 
Como se observa, esta disposición ordena aplicar el trámite dispuesto en 
las normas especiales para los incidentes regulados por otros estatutos 
procesales, pero no para los incidentes previstos por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En otras palabras, el parágrafo bajo examen no ordena una remisión al 
Código General del Proceso para los aspectos no contemplados de los 
incidentes, sino que aclara cuál es la regulación aplicable a los incidentes 
no regulados por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En concordancia se debe tener en cuenta que el artículo 209 ibidem 
distingue el incidente de nulidad procesal de los incidentes previstos en 
normas especiales, así: 
 
«ARTÍCULO 209. INCIDENTES. Solo se tramitarán como incidente los 
siguientes asuntos: 
 
1. Las nulidades del proceso. (…) 
 
9. Los incidentes previstos en normas especiales que establezcan procesos 
que conozca la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo» (subrayado 
propio). 

                                                 
5 Consejo de Estado – Sección Cuarta. Auto del 05 de mayo de 2022. Consejera Ponente Dr. Myriam Stella Gutiérrez 
Arguello. 
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En consecuencia, para el caso que nos ocupa no es aplicable el numeral 8 
y el parágrafo 2 del artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, todo porque, el incidente de nulidad 
procesal es de los que regula dicho ordenamiento y no se califica como un 
incidente previsto en norma especial. 
 
Además, esta interpretación tiene en cuenta la intención del legislador a 
partir de la reforma de la Ley 2080 de 2021, reducir el número de autos 
contra los cuales procede el recurso de apelación, por lo que en la 
exposición de motivos del proyecto de ley que dio lugar a la reforma afirmó 
«solo serán apelables aquellas decisiones que definitivamente trunquen el 
acceso a la administración de justicia». 
(…)” 

 
En ese orden de ideas, el recurso de apelación formulado en contra del auto 

proferido el 27 de abril de 2023, por el Juzgado Veintinueve Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, que negó la pretensión de nulidad incoada por el 

apoderado del señor Humberto Nieto González, será rechazado por improcedente.   

 

Finalmente considera pertinente el Despacho realizar la siguiente observación, el 

a quo mediante auto calendado el 27 de julio de 2023, resolvió: 

 

“(…) 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo ante el HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA los RECURSOS DE 
APELACIÓN propuestos en primer lugar, por la apoderada de 
COLPENSIONES en contra de la decisión de negar el decreto de la 
suspensión provisional del acto administrativo demandado y, en segundo 
término, por el apoderado del señor HUMBERTO NIETO GONZÁLEZ, en 
contra de la negación de declarar la nulidad de lo actuado por falta de 
jurisdicción o competencia. 
(…)” 

 

Se lee en el contenido de esa providencia que, en cumplimiento a la orden 

impartida por este Despacho, teniendo en cuenta que ya se resolvió la solicitud de 

nulidad incoada por el apoderado del demandante, corresponde al Tribunal 

resolver también el recurso de apelación formulado contra el auto que negó la 

solicitud de medida cautelar. 

 

No obstante, olvida el a quo que en audiencia inicial celebrada el 10 de octubre de 

2022, entre otras y previo a resolver la solicitud de nulidad tantas veces referida, 
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dejó sin efectos el auto que negó el decreto de la medida cautelar solicitada por la 

entidad demandante, así: 

 

“(…) 
TERCERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto por el cual se NEGÓ EL 
DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la parte actora, 
consistente en suspensión provisional del acto administrativo demandado, 
la cual, de acuerdo con lo señalado por el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda Subsección “C”, en 
proveído del 09 de septiembre de 2022, debe ser decidida teniendo en 
cuenta los argumentos oportunamente expuestos por el extremo 
demandado. 
(…)” 

 

Lo anterior significa que el a quo una vez resuelta la solicitud de nulidad, debía 

proferir un nuevo auto en el cual se pronuncie sobre la medida cautelar deprecada 

por la entidad demandante, situación que verifica este Despacho no ha ocurrido.  

 

En consecuencia, no hay recurso de apelación contra auto de medida cautelar, 

porque aquella fue dejada sin efectos, sin pronunciamiento posterior.  

 

Corolario de lo expuesto, se devolverá el expediente al Juzgado de Origen con el 

fin de que efectué pronunciamiento sobre la solicitud de medida cautelar 

deprecada por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Rechazar por improcedente el recurso de apelación formulado por el 

apoderado del señor Humberto Nieto González contra el auto proferido el 27 de 

abril de 2023, que negó la solicitud de nulidad del proceso, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Devolver el expediente al Juzgado Administrativo de Origen con el 

fin de que efectué pronunciamiento sobre la solicitud de medida cautelar incoada 

por la apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente 

de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
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R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-42-049-2019-00252-01 

Demandante:  Hernán Manuel Julio Urango 

Demandado:  Superintendencia de Sociedades 

Asunto:  Concede recurso extraordinario de 

revisión 

 

 

 

1. Antecedentes 

 

Se procede a resolver sobre la procedencia del recurso extraordinario de 

revisión, que el Dr. Hernán Manuel Julio Urango, quien actúa en causa propia. 

interpuso el 14 de agosto de 2023, contra la sentencia de segunda instancia 

proferida por este Tribunal el 14 de junio de 2023, a través de la cual se 

revocó la sentencia de primera instancia proferida el 30 de junio de 2022, por 

el Juzgado (49) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, en 

cuanto accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y en su lugar 

se dispuso negarlas. 

 

De esta forma, para efectos de estudiar la procedencia del recurso 

extraordinario de revisión citado, mediante auto de 8 de septiembre de 2023, 

se ordenó a la Secretaría de esta Subsección, la expedición de una 

constancia en la que se indique si la sentencia proferida por este Tribunal se 

encuentra debidamente ejecutoriada, y a partir de qué fecha. 

 

La Secretaría en cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, aportó el 26 de 

septiembre de 2023 constancia de ejecutoria solicitada, que indicó: 

 

“(…) la sentencia de fecha CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), proferida por esta Corporación, se encuentra 
debidamente NOTIFICADA a las partes y EJECUTORIADA el día 

VEINTISÉS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) (…)”. 
 

En su recurso de alzada, el Dr. Hernán Manuel Julio Urango adujo: 
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Expediente: 11001-33-42-049-2019-00252-01 

Demandante: Hernán Manuel Julio Urango 
 

Ponente: Amparo Oviedo Pinto  

 

 

“(…) interpongo ante su Despacho RECURSO EXTRAORDINARIO DE 

REVISIÓN, contemplado en el Titulo VI “Recurso Extraordinarios”, Capitulo 

Primero “Recurso Extraordinario de Revisión, ley 1437 de 2011, y artículo 

248 del CPACA, contra el fallo proferido el pasado (14) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) (…)” 

 

2. Normas aplicables para la procedencia del recurso extraordinario 
de revisión y término para su interposición. 

 

El artículo 248 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 

 

“ARTÍCULO 248. PROCEDENCIA. El recurso extraordinario de revisión 
procede contra las sentencias ejecutoriadas dictadas por las secciones y 
subsecciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, por los Tribunales Administrativos y por los jueces 
administrativos”. 

 
A su vez, el artículo 249 ibídem, respecto a la competencia, establece: 

 
“ARTÍCULO 249. COMPETENCIA. De los recursos de revisión contra 
las sentencias dictadas por las secciones o subsecciones del Consejo 
de Estado conocerá la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo sin 
exclusión de la sección que profirió la decisión. 
 
De los recursos de revisión contra las sentencias ejecutoriadas 
proferidas por los Tribunales Administrativos conocerán las 
secciones y subsecciones del Consejo de Estado según la materia. 
 
De los recursos de revisión contra las sentencias ejecutoriadas 
proferidas por los jueces administrativos conocerán los Tribunales 
Administrativos. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 68 de la Ley 2080 de 2021. En nuevo 
texto es el siguiente:> Las reglas de competencia previstas en los incisos 
anteriores también se aplicarán para conocer de la solicitud de revisión 
de las decisiones judiciales proferidas en esta jurisdicción, regulada en 
el artículo 20 de la Ley 797 de 2003.” (resaltado extratexto). 

 

Se deduce de la norma citada en precedencia, que siendo el recurso de 

revisión uno de aquellos de naturaleza extraordinaria, se entiende que 

procede una vez que se hayan agotado los recursos ordinarios existentes 

contra las sentencias ejecutoriadas proferidas por este Tribunal. 

 

Como en este caso, el recurso de revisión que ahora se estudia se presentó 

dentro del término legal de un (1) año, contra una sentencia de doble instancia, 

resulta claramente procedente, conforme a los artículos 248 y 249 de la Ley 1437 

de 2011, por tanto, habrá de despacharse en forma favorable. 
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Demandante: Hernán Manuel Julio Urango 
 

Ponente: Amparo Oviedo Pinto  

 

 

En consecuencia, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de revisión, formulado por la 

parte actora, contra la sentencia de segunda instancia proferida el 14 de junio 

de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ENVIAR a la mayor brevedad posible el presente expediente al 

Consejo de Estado, conforme con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma electrónica  

  

 

 

 

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-007-2018-00486-01 

Demandante:  Fredy Joany Pabón Toloza y otros 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Policía Nacional 

Asunto:  Concede recurso extraordinario de 

revisión 

 

 

1. Antecedentes 
 

Se procede a resolver sobre la procedencia del recurso extraordinario de 

revisión, que el Dr. William Páez Rivera, apoderado del señor Fredy Joany 

Pabón Toloza, interpuso el 4 de agosto de 2023, contra la sentencia de 

segunda instancia proferida por este Tribunal el 10 de agosto de 2022, a 

través de la cual se confirmó la sentencia de primera instancia proferida el 23 

de noviembre de 2021, por el Juzgado (7°) Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá que negó las pretensiones de la demanda.  

 

De esta forma, para efectos de estudiar la procedencia del recurso 

extraordinario de revisión citado, mediante auto del 1° de septiembre de 2023, 

se ordenó a la Secretaría de esta Subsección, la expedición de una 

constancia en la que se indique si la sentencia proferida por este Tribunal se 

encuentra debidamente ejecutoriada, y a partir de qué fecha. 

 

La Secretaría en cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, aportó el 13 de 

septiembre de 2023 constancia de ejecutoria solicitada, que indicó: 

 

“(…) la sentencia de fecha DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), proferida por esta Corporación, se encuentra 
debidamente NOTIFICADA a las partes y EJECUTORIADA el día 

DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) (…)”. 
 

En su recurso de alzada, el Dr. William Páez Rivera adujo: 
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Demandante: Fredy Joany Pabón Toloza y otros 
 

Ponente: Amparo Oviedo Pinto  

 

“(…) de manera respetuosa, interpongo y sustento recurso extraordinario 
de revisión de conformidad con lo establecido en el Titulo VI – Capítulo I - 
Articulo 248 y siguientes de la ley 1437 de 2011, en contra de la sentencia 
de segunda instancia de fecha agosto 10 de 2022, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección C, 
Magistrado Ponente (…)” 

 

2. Normas aplicables para la procedencia del recurso extraordinario 
de revisión y término para su interposición. 

 

El artículo 248 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dice: 

 

“ARTÍCULO 248. PROCEDENCIA. El recurso extraordinario de revisión 
procede contra las sentencias ejecutoriadas dictadas por las secciones y 
subsecciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, por los Tribunales Administrativos y por los jueces 
administrativos”. 

 
A su vez, el artículo 249 ibídem, respecto a la competencia, establece: 

 
“ARTÍCULO 249. COMPETENCIA. De los recursos de revisión contra 
las sentencias dictadas por las secciones o subsecciones del Consejo 
de Estado conocerá la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo sin 
exclusión de la sección que profirió la decisión. 
 
De los recursos de revisión contra las sentencias ejecutoriadas 
proferidas por los Tribunales Administrativos conocerán las 
secciones y subsecciones del Consejo de Estado según la materia. 
 
De los recursos de revisión contra las sentencias ejecutoriadas 
proferidas por los jueces administrativos conocerán los Tribunales 
Administrativos. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 68 de la Ley 2080 de 2021. En nuevo 
texto es el siguiente:> Las reglas de competencia previstas en los incisos 
anteriores también se aplicarán para conocer de la solicitud de revisión 
de las decisiones judiciales proferidas en esta jurisdicción, regulada en 
el artículo 20 de la Ley 797 de 2003.” (resaltado extratexto). 

 

Se deduce de la norma citada en precedencia, que siendo el recurso de 

revisión uno de aquellos de naturaleza extraordinaria, se entiende que 

procede una vez que se hayan agotado los recursos ordinarios existentes 

contra las sentencias ejecutoriadas proferidas por este Tribunal. 

 

Como en este caso, el recurso de revisión que ahora se estudia se presentó 

dentro del término legal de un (1) año, contra una sentencia de doble 

instancia, resulta claramente procedente, conforme a los artículos 248 y 249 

de la Ley 1437 de 2011, por tanto, habrá de despacharse en forma favorable. 
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Expediente: 11001-33-35-007-2018-00486-01 

Demandante: Fredy Joany Pabón Toloza y otros 
 

Ponente: Amparo Oviedo Pinto  

 

En consecuencia, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de revisión, formulado por 

el apoderado del señor Fredy Joany Pabón Toloza, contra la sentencia de 

segunda instancia proferida el 10 de agosto de 2022, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ENVIAR a la mayor brevedad posible el presente expediente al 

Consejo de Estado, conforme con lo expuesto en la parte motiva de este 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma electrónica  

  
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
En el caso bajo estudio, la apoderada de la entidad demandante, el dia 
30 de octubre de 2023 interpuso recurso de apelación1 contra la 
sentencia2 proferida por esta Corporación, el 25 de octubre del mismo 
año, por medio de la cual se accedió parcialmente a las pretensiones 
de la demanda, que se notificó vía correo electrónico el 27 de octubre de 
la misma anualidad. 
 
Dicho lo anterior, ante el silencio de las partes o del Agente del Ministerio 
Público, frente a la solicitud de fijar fecha para audiencia de conciliación, 
el Despacho entiende que no existe interés alguno en la realización 
de la citada diligencia, en atención a lo dispuesto en el artículo en el 
artículo3 132 de la Ley 2220 de 30 de junio de 2022 que modificó el 
numeral segundo del artículo 247 del CPACA. 

 
1 Ff. 208 a 212 C. Principal. 
2 Ff. 187 a 202 C. Principal. 
3 ARTÍCULO 132. Modifíquese el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021. El nuevo texto es el siguiente: 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso 
de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 
concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente 
del ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su 
petición en uno de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las 
consideraciones contenidas en la sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del agente del Ministerio Público, la entidad 
condenada en primera instancia deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este 
determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no presentarse la fórmula conciliatoria, 

Referencia: 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones 
“COLPENSIONES”. 
Demandado: VICTOR HUGO ENCISO BUITRAGO. 
Radicado No: 25000-23-42-000-2022-00709-00.  
Asunto: Concede recurso de apelación. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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Demandante: COLPENSIONES  
 

 

 

En consecuencia, se concederá ante el H. Consejo de Estado, Sección 
Segunda el recurso de apelación formulado por el extremo activo de la 
litis, teniendo en cuenta que el mismo fue presentado y sustentado en 
tiempo. Lo anterior de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 
25 de enero de 2021 y el artículo4 132 de la Ley 2220 de 30 de junio de 
2022 que modificaron en su orden el artículo 247 del CPACA. 
 
Por lo expuesto, se, 

RESUELVE: 
 

1°.- CONCÉDASE el recurso de apelación impetrado por la apoderada 
de la entidad demandante, contra la sentencia proferida por esta 
Corporación el 25 de octubre de 2023, por medio de la cual se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda.  
 
2°.- En firme esta providencia, remítase el expediente al H. Consejo de 
Estado, Sección Segunda. 
 
3º.- Adviértase a las partes que de conformidad con el artículo 67 de la 
Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 247 de la Ley 1437, en su 
numeral 4º, desde la notificación del presente auto y hasta la ejecutoria 
del que admite el recurso de alzada, los sujetos procesales podrán 
pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por la 
parte demandada. 

 
el apoderado de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y 
normativos que justifican su decisión. 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión adoptada por el Comité de Conciliación pese 
a las sentencias de unificación existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar 
constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte temeridad o renuencia en la posición no 
conciliatoria de alguna de las partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.” 
4 ARTÍCULO 132. Modifíquese el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021. El nuevo texto es el siguiente: 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso 
de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 
concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente 
del ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su 
petición en uno de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las 
consideraciones contenidas en la sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del agente del Ministerio Público, la entidad 
condenada en primera instancia deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este 
determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no presentarse la fórmula conciliatoria, 
el apoderado de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y 
normativos que justifican su decisión. 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión adoptada por el Comité de Conciliación pese 
a las sentencias de unificación existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar 
constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte temeridad o renuencia en la posición no 
conciliatoria de alguna de las partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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Demandante: COLPENSIONES  
 

 

 

4º.- En caso de ser necesario los apoderados de las partes y el Agente 
del Ministerio Público, de acuerdo con el artículo5 4° de la Ley 2213 de 
2022, podrán allegar cualquier solicitud de piezas procesales que 
requieran ante la Secretaría de la Subsección “C” de la Sección Segunda 
de Corporación, específicamente en el siguiente correo electrónico: 
rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE6 Y CÚMPLASE  
 

Firmado electrónicamente                               
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

    Magistrado 
DRPM 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito 
Magistrado en la plataforma denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta de acuerdo con el artículo 186 del CPACA. 

 
5 “Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como 
los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su 
poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través del secretario o el 
funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades judiciales que cuenten con 
herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán 
utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.” 
6 Parte actora: paniaguabogota3@gmail.com – paniaguacohenabogadossas@gmail.com – 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
Parte demandada: he.mantenimientos@gmail.com – hurvelez2@yahoo.es 
Ministerio Público: procjudadm127@procuraduria.gov.co – 127p.notificaciones@gmail.com 

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:paniaguabogota3@gmail.com
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
mailto:he.mantenimientos@gmail.com


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

REFERENCIAS: 
 
Expediente: 11001-33-35-010-2019-00311-01 
Demandante: María Amparo Tirado Pinzón  
Demandado: 
 
Asunto: 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. 
Ordena correr traslado 

_____________________________________________________________ 
 

Encontrándose el expediente al Despacho para proveer, se encuentra que a través 

de auto de fecha 22 de septiembre de 20231, se admitió el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia proferida el 12 de julio de 2023, 

y se abrió el proceso a pruebas. 

 

De esta forma, se requirió a la Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., 

para que aporte la totalidad de los contratos de prestación de servicios, adiciones 

y prórrogas, suscritos entre la señora María Amparo Tirado Pinzón y el Hospital 

Meissen II Nivel, en especial el contrato que comprende al periodo comprendido 

entre el 18 de junio al 01 de julio de 2013.  

 

De lo anterior, la entidad requerida en su contestación aportó los contratos de 

prestación de servicios requeridos mediante auto que admitió el recurso de 

apelación.  

 

Como quiera que la parte demandada no remitió los medios probatorios a la parte 

actora conforme se ordena en el numeral 14 del artículo 78 del CGP2, por remisión 

expresa del artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 

de 2021, se dispondrá correr traslado de las pruebas allegadas al expediente por 

el término de tres (3) días, con el fin de garantizar el derecho de contradicción de 

los sujetos procesales respecto de las pruebas aportadas. Dentro del mismo 

                                                 
1 3_AUTOADMITIENDORECURSO 
2 “Art. 78.- Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 

en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 

la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 

afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 

smlmv) por cada infracción. 
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Demandante: María Amparo Tirado Pinzón 

 
Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

2 

término, y vencido el anterior término se correrá traslado a las partes por el término 

de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Ejecutoriados los autos anteriores, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para proferir sentencia. 

 

En virtud de lo anterior, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por la Secretaría de esta Subsección, CÓRRASE TRASLADO a las 

partes, de los medios de prueba obrantes en el archivo 17, por el término de tres 

(3) días. 

 

SEGUNDO: Vencido el plazo señalado, CÓRRASE TRASLADO de diez (10) días 

para que las partes presenten sus alegatos de conclusión. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingresar el expediente al despacho para proferir 

sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma electrónica  

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente 

de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 


